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I desarrollo de una cadena tec-
nológica, que englobe la Investi-
ga^^ión ([), cl Desarrollo (D) y la
Transferencia de Tecnología (T),
yue de respuesta a las necesida-
des reales de la agricultura, ga-
nadería y a la industria agroali-

mentaria aragonesa, es uno de los motivos
fundamentales que impulsó el Departamen-
to de Agricultura y Mcdio Ambiente dcl
Gobierno de Aragón en 1995 a crear la
Dirección General de Tecnología Agraria.
Esta nació para tratar de optimizar los re-
cursos humanos y materiales, coordinando
la actuación de los trrcnicos de la cadena
tecnológica de I+D+T, incluyendo en la
misma la fase final dc la transferencia, a
través dc los tĉcnicos que desarrollan su
trabajo en las oficinas comarcales agrarias
de Extensión Agraria y dar un mejor ser-
vicio al profesional a^nario.

La rcestructuración del Dcpartamento
de Agricultura y Medio Ambiente del Go-
bierno de Aragón, en 1995, ha supuesto la
integración del Servicio de Investigación
Agroalimentaria en la Dirección General
de Tecnología Agraria, englobando en esta
Dirección la cadena tecnológica de la
investigación, el desan-ollo y la transferen-

cia dc nuevas tecnologías (I+D+T), U-a-
tando de incrementar el grado de coordi-
nación con los servicios que componen la
Dirección General de Tecnolo^ía Agraria y
que incluye, el Servicio de Transferencia
de Tecnología Agroalimentaria, con los
Centros Técnicos específicos, talcs como el
Centro de Protección Vegetal, Centro de
Selección y Reproducción Animal, Centro
de Tecnología Agroalimentaria y Centro
de Semillas y Plantas de Vivero y el Servi-
cio de Formación y Extensión Agraria.

El Scrvicio de Investigación Agroali-
mentaria (SIA) se ubica en las proximi-
dades dc Zaragoza, formando con otros
centros dependientcs de otras administra-
ciones, tales como la Estación E^perimen-
tal de Aula Dei y el Instituto Pirinaico dc
Ecología del CSIC, el Instituto Agronó-
mico Mediten-áneo y otros centros tecno-
lógicos dcl Gobierno de Aragón, el «Cam-
pus de Aula Dei».

El Servicio de Investigación Agroali-
mentai-ia es la consecuencia dc una tra-
yectoria que nace en 19(3, al crearse por
el Ministerio de Agricultura el Ccntro dc
Investigación y Desarrollo Agrario del
Ebro (CIDADE), que con la posterior
rearganización en 1970 del Instituto Nacio-

nal dc Invcstigaciunes Agrarias (INIA),
pasa a formar partc d^l mismo, comu
CRIDA-O3, cuya ^ír^a dc actuación ^^har-
caba tambi^n La Rioja, Navan-a y rl País
Vasco.

El Gohicrno dc Aragón asumió I^is
compctencias rclalivas a la im^rstig^^ción
agraria en 1984 conw consccucncia dc la
descentraliiación administrativa acordc con
el Estado de las autonomías, al scr trans-
ferido la parte aragonesa del CRII^A-O3
por Real Decreto 3414/19h3 dcl Z^ dr di-
ciembrc (BOE, núm. 35 de IU dc fchrcro
de 19^^).

La de1-inición de las líncas dc invcsti^^a-
ción quc dcn respucsta a las dcmand^^s
del sector agroalimcntario en /^ra^^eín cs
una dc las prioridadcs a tcncr cn curnt^i
en la dcfinición dc la cartcra dc pruycctos
de investigación quc sc va a ir constitu-
ycndo en los próximos años, a través dc
la concurrcncia a las convocatorias dc lus
diferentcs planes dc I+D, tanto a nivcl dc
Plan Scctorial INIA-MAPA, Plan Naciu-
nal CICY1^, a nivcl rcgional C'ONSID o
a nivel de la Unión Europca.

Las líneas de Invcsligación y I)csarrollo
Tecnológico se plantean con car^íctcr fina-
lista, potcnciandu la particip^ición dc los
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propios investigadores, las organizaciones
profesionales de agricultores y ganaderos,
del sector empresarial y cooperativo, así
como de los técnicos de los centros espe-
cializados v_ de Extensión Agraria, canali-
zando las demandas de las necesidades
reales de los diferentes sectores.

La agricultura, la ganadeiía y el sector
agroalimentario en Aragón son muy diver-
sos, por lo que los programas de actua-
ción necesatiamente han de ser prioriza-
dos, atendiendo a los sectores de más
importancia social y económica.

En este sentido se ha de destacar la
importancia de la investigación y desarro-
Ilo tecnológico en fruticultura en aspectos
tales como mejora de material vegetal, va-
riedades y patrones y sanidad; la mejora
de la tccnología dc la producción y sani-
dad vegetal que contempla la mejora ge-
nética de cspecies de importancia en el
desarrollo de la horticultura tales como
alcachofa, pimiento y borraja entre otras,
así como técnicas de protección de culti-
vos y de producción tanto al aire libre
como protegidos; los recuisos forestales; la
tecnolog^ía de la producción y sanidad ani-
mal, fundamcntalmente en ovino y bovino
cxtensivos, base de una explotación ligada
a la tierra de ^^ran transccndencia para
Aragón; los suclos y riegos con el obje-
tivo de la mejora de la cotnpetitividad de
los regadíos aragoneses y otras líneas tam-
bién de importancia como la gestión de la
empresa agraria y los relacionados con la
transfoimación v comercialización de pro-
ductos dado yue la potcnciación de la in-
dustria agroalimenlaiia es vital para el de-
sarrollo de la Región.

Objetivos generales

• Impulso de la investigación a través
de la Cartera dc Proyectos dc Investiga-
ción prioritarios, capaz de generar unas
tecnologías que resuclvan los problemas y
necesidades directas y reales de nucstra
agricultura, facilitando, además, la trans-
misión de los avances científicos del mun-
do exterior y el desarrollo tecnológico con
participación del sector productivo, vía
convenios, contratos, etc.

• La transferencia de tecnologías de la
fonna más efic^, con rigor y garantía, con
participación a través de las organizacio-
nes de agricultores, asociaciones, coopera-
tivas, etc.

• L.<i promoción de la aplicación de las
nuevas tecnologías mediante el estahleci-
miento de un Plan de Experimentación
Agraria (REA) y de un Plan de Fonna-
ción, con el objetivo de proporcionar una
asistencia técnica y un asesoramiento ade-
cuado.

Dentro de las actividades desarrolladas
debemos hacer mención a las siguientes
actuaciones:
• Actividades formativas y docentcs.
• Transferencia de nuevas tecnologías.
• Provectos de investigación y desarrollo

tecnológico.

Proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico

La cartera de proyectos de investigación
y desarrollo tecnológico comprende un
total de 92 proyectos, aprobados en las
convocatorias del Plan Sectorial del INIA-
MAPA, Plan Nacional del MEC-CICYT
Proyectos de la Unión Europea y Proyec-
tos del Consejo de Investigación y Desa-
rĉ-ollo del Gobiemo de Aragón (CONSID),
además de 13 proyectos con empresas y
organismos externos.

Vista general del ^^Campus Aula Deh^.

La colaboración en muchos de estos
proyectos de investigación se ha planteado
con centros del propio «Campus de Aula
Dei», el Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC), la Univer^idad de
Zriragoza y otros organismos públia^s de
investigación (OPIs), de diferentes comu-
nidades autónomas e INIA-MAPA, a tra-
vés de proyectos coordinados de investi-
gación. Asimismo, dentro del programa de
la tJnión Europea se han desarrollado di-
versos proyec[os de investigación en cola-
boración con centros de diferentes países.

Para el desarrollo de sus cometidos el
Servicio de Investigación Agroalimentaria
está articulado en nueve unidades de in-
vestigación:
- Economía y Sociología Agraria.
- Fruticultura.

- Recursos Forestales.
- Suelos y Riegos.
- Tecnología en Producción Vegetal.
- Sanidad Vegetal.
- Tecnología en Producción Animal.
- Sanidad Animal.
- Coordinación Científica y Tecnológica.

Las líneas prioritarias desarrolladas a
través de las unidades de investigación se
concretan en:
• Unidad Economía y Sociología Agra-

rias:
- Análisis de competitividad en los dis-

tintos sectores agrarios dc Aragón.
- Elaboración de planes estratégicos a

nivcl nacional e internacional.
• Unidad de Fruticultura:

- Material vegetal.
- Mejora genética.
- Fisiología.

- Ricgo y nutrición.
• Unidad de Recursos Forestales:

- Estudio de clones _v técnicas de culti-
vo en c{1opo.

- Mejora genética vegetal en pi^^ii^s.
- Sistemas forestales quercrrs.
- Expeiimentación sobre cultivos de es-

pecies aromáticas y medicinales.
• Unidad de Suelos y Riegos:

- Cartografía y evaluación de suelos.
- Teledetección para usos agrarios.
- Necesidades de agua en los cultivos.

Bo%!ín de Avisos ctl Rc^^ante.
- Optimización del uso del agua.
- Impacto ambiental de la actividad

agraria.
- Agronomia.

• Unidad de Tecnología en Producción
Animal:
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- Evaluación y promoción del uso de
forrajes y subproductos agrícolas para
su empleo por el ganado.

- Evaluación de la calidad de la canal
y de la carne de rumiantes

- Aplicación dc las técnicas de biotec-
nología de la reproducción a las ga-
naderías aragonesas y a la recupera-
ción de especies en vías de extinción.

- Utilización de rumiantes en zonas
degradadas o desfavorecidas (ganade-
ría dc montaña)

• Unidad dc Sanidad Animal:
- Brucelosis animal, diagnóstico y nue-

vas vacunas.
- Prevención de infecciones en ganade-

ría.
- Enfermedades parasitarias de los ru-

miantes:
• Unidad de Tecnología en Producción

Vegetal:
- Mejora genética de hortalizas.
- Técnicas de cultivos (siembras direc-

tas, fertirrigación, recolección meca-
nizada).

• Unidad de Sanidad Vegetal:
- Reducción del impacto ambiental de

las medidas de protección de culti-
vos.

- Identificación y diagnóstico de nue-
vas enfermedades y malas hierbas en
Aragón.

• Unidad de Coordinación Científica y
Técnica:
- Biblioteca.
- Servicio de mantenimiento.
- Fincas experimentales.

Actividades formativas y docentes

La formación de becarios procedcntes
de diversas instituciones, adscritos a las di-
ferentes unidades de investigación se eleva
a un total de 66, tanto a nivel de predoc-
torado como de postdoctorado, inte^,*rán-
dose en los proyectos en marcha en cada
una de las unidades.

La actividad docente incluye dirección
de tesis, tesinas, proycctos fin de carrera,
alumnos en prácticas y participación de
Investigadores en cursos internacionales.
nacionales y regionales.

Transferencia de nuevas tecnologías

La transferencia de nuevas tecnologías
tiene como objeto el dar a conocer al
mundo científico, a la empresa agraria y
al agricuhor en general, ]a producción
científica y sus resultados a través de las
publicaciones científicas y comunicaciones
a congresos de carácter nacional e interna-
cional.

Por otra parte se da respuesta a las de-
mandas tecnológicas del Departamento de

ĉ EI Gobierno
de Aragón asumió
las competencias
relativas
a la investigación
agraria en 1984

Agricultura y Medio Ambiente, en espe-
cial a la Dirección General de Estructuras
Agrarias y Dirección General de Medio
Natural, Dirección General de Producción,
Industrialización y Comercialización Agra-
ria, a través de Comisiones de Coordina-
ción, para la puesta en marcha de proyec-
tos conjuntos en las áreas de interés y que
de forma genérica afectan entre otros a las
áreas siguientes:
- Aplicación de resultados en los planes

en marcha de nuevos regadíos.
- Aplicaciones agronómicas de la telede-

tección.
- Fomento de la calidad de las produc-

ciones agrarias y alimentarias.
- Campañas ganaderas de saneamiento.
- Aprovechamiento agrario de zonas

marginadas.
- Reforestación.
- Implantación de producciones agroga-

naderas alternativas.
- Disminución de la contaminación de

origen agrario.
EI Servicio de Transferencia de Tecno-

logía Agroalimentaria, en coordinación
con el SIA, realiza una transferencia de
tecnología a través de los centros tecno-
lógicos siguientes:
• Centro de Protección Vegetal:
- Asesoramiento en el uso correcto de

productos fitosanitarios y atención a las
consultas directas de agricultores, coo-
perativas, casas comerciales y técnicos
de ATRIAS.

- Capacitación al sector en la realización
de tratamientos de plaguicidas mediante
la realización de cursos de fonnación y
demostraciones.

- Programas piloto de lucha dirigida-inte-
grada a nivel de colectivos de agriculta
res y con el apoyo y colaboración de
las 44 ATRIAS e^stentes actualmente
en Aragón.

- Divulgación de las principales técnicas
de lucha contra plagas y enfermedades
de los cultivos mediante el envío gra-
tuito a I5.000 agricultores del Boletín
Fitosanitario de Avisos c lnformaciones.

• Centro de Semillas y Plantas de Vivcro:
- Control del matcrial vegetal utilizado

por el ag^icultor.
- Control de la calidad dc las semillas

certificadas y plantas de vivero certifi-
cada y CAC, establecicndo convcnios
con la Subdirección General dc Semi-
llas y Plantas de Vivero y con la Asu-
ciación Profesional de Horticullura de
Aragón, Rioja y Navarra.

- Realización de ensayos de valor agru-
nómico de semillas y plantas de vivero
de variedades, estableciendo un conve-
nio con la Suhdirccción General de
Semillas y Plantas de Vivero para faci-
litar el desarrollo de estas actividades.

- Desarrollo de nuevas variedades de ce-
reales, cebada, trigo duro y blando,
adaptadas a las zonas áridas de Ara-
gón, para lo que se estudia cl compor-
tamiento de nuevas líneas de semillas
procedentes de diversos centros dc in-
vestigación (SIA, Aula Dci, ICARDA,
CIMMYT). Su transferencia al sector
se realiza mediante campos demostrati-
vos y cl convenio entre la DGA y los
productores de scmillas de Arag<ín.

• Centro de Tecnología Agroalimentaria:
- Experimentación en viticultw^a y cno-

logía, cuyas líncas p^ioritarias sc plan-
tean en coordinación con los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de
Origen.

- Selección clonal de las variedades.
- Mejora de las técnicas de cultivo en la

vid: a) influencia del riego; h) sistemas
de fornlación en espaldera y c) uso de
fitorcguladores.

- Estudio del potencial cnolúgico de v.^-
riedades viníferas.

- Mejora de la calidad de vinos.
- Adaptación de vinos de varicdades

autóctonas para su crianza.
- Se han planteado nuevas líncas en los

sectores de frutas y cárnicas.
- A través del convenio con la llniversi-

dad de Zaragoza (Facultad de Veteri-
naria, Departamento de Cicncia y Ter-
nología de Alimentos) para dcsarrollar
temas de postcosecha y conservación de
frutas, evaluación reológica y organo-
léptica del Ternasco D.O., con cspecial
incidencia en su contenido en coleste-
rol.

- Transferencia de tecnología y asistencia
técnica a la iadustria conservera de fru-
tas _y hortalizas, a h^avés del convcnio
con el Centro Técnico Nacional dc
Conservas Vegetales-L,aboratorio Agra-
rio del Ebro de S^^>n Adiián (Navarra).

• Centro de Selección y Reproducción
Animal:

- Apoyo técnico a los Servicios Aplicati-
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tecnológica en las siemhras (dusis, pre-
paración suelo). Uso racional de trata-
mientos y uso racional del agua de
riego.
Siembra directa y mínimo lahoreo, ra-
cionalización cn cl uso de máyuinas y
equipos y del abonado.
Adaptación de nuevas producciones no
alimcntarias, (lino tcxtil, kcnaf), legumi-
nosas grano, garhanzos, Icntejas, etc.

La mejora de la calidad de los vinos, objetivo en Aragón.

vos de Inseminación Artificial y sumi-
nistro de dosis seminales.

- Control lechero oficial, formación de
controladores y determinaciones analíti-
cas.

- Laboratorio Interprofesional para el
Control Lechero.

- Conservación, mejora genética y desa-
rrollo de la raza Pirenaica de vacuno,
Convenio con ASAPI.

- Conservación, mejora genética y desa-
rrollo de la raza ovina Rasa Aragonesa,
convenio con ANGRA y Carne Ara-
gón.

- Modernización del control lechero ofi-
cial mediante la informatizaeión y tras-
lado de resultados a través de conve-
nio con APLA.

- Desarrollo de la tecnología de criocon-
servación de semcn de ovino y su apli-
cación mediante inseminación artificial.

- La transferencia final al agricultor se
realiza por el Servicio de Formación y
Extensión Agraria, a través de tres pro-
gramas de trabajo.

• Plan de formación:
- Comprende las actividades formativas a

desarrollar en la región, como cursos de
incorporació q de jóvenes, cursos breves,
jornadas técnicas, etc... ,y demás accio-
nes de l,^rupo de carácter divulgativo y
formativo.

• Plan de experimentación:
- La Red Experimental Agraria (REA)

de Aragón, tiene por objetivo el apro-
ximar a las explotaciones agrícolas y
ganaderas las nuevas tecnologías, a tra-

vés de ensayos, proyectos demostrativos
y piloto, para que en cada comarca y
en las propias fincas del agricultor y
ganadero, se puedan comprobar los
resultados dcl nuevo material vegetal y
de las técnicas de producción, que inci-
dan en la mejora de la competitividad
de la empresa agrícola.

• Plan de promoción y divulgación:
- La obtención de referencias técnico

económicas, que permiten elaborar la
información técnica necesaria para com-
pletar la acción de promoeión y divul-
gación.

• Centro de Técnicas Agrarias:
- E1 Centro de Técnicas Agrarias de

Montañana, a través de sus unidades
técnicas, son los encargados, junto a
agentes del SEA, en las comarcas de
planificar y desarrollar estos planes, por
sectores productivos, según las orienta-
ciones productivas más características de
las comarcas, con los objetivos siguien-
tes:
a) Mejora de la calidad y productivi-

dad.
b) Reducción de costes en producción.
c) Diversificación de producciones.
d) Promoción y fomentos de fórmulas

asociativas.
e) Promoción y fomento de la comer-

cialización.
• Unidad de Cultivos Herbáceos:
- Cereales y cultivos extensivos y cultivos

hortícolas.
- Variedades aptas para la zona de cul-

tivo, material vegetal de calidad, mejora

• Unidad de Cultivos Lcñosos:

Fruta dulce: proyectos dcmostrativus,
con la colaboración del sector produc-
tor, en las líncas siguicntcs: adaplación
del material vegetal (patrones y varie-
dades), producción integral y postcose-
cha en las especies cerezo, m<tnzano,
peral, melocotón y ciruelo.
Se está ejecutando un proyecto demos-
trativo en olivo enmarcado cn los con-
venios suscritos con IAF-CREA y coo-
perativas en el 13ajo Aragón y con Caja
Rural del Jalón y de Huesca en la zona
del Jalón (La Almunia) y el Somon-
tano dc Hucsca

• Suelos y riegos ( relaciones suelo-
planta-agua):

- Mejora de la eficiencia en riegos, la
unifonnidad y la optimización dc cau-
dales, la prcvcnción cn la salinización
de suelos y cl cncostramiento

- Aplicación de « riegos deficitarios» , en
los cultivos frutales de hucau mcloco-
tón, almendro y olivo y extensivos tra-
dicionales maíz, trigo y girasol.

• Unidad Gestión de F xplotaciones:

- Resultados técnico/cconómicos cn cc-
reales, cereales-ovino v en horticultura
intensiva.

• Producción animal:

- Actuaciones referidas a las unidadcs de
rumiantes y dc monogástricos. Amhas
contemplan actividades enmarcadas cn
el plan de experimentacieín-demosU-a-
ción y plan de formación y divulgación,
abarcan accioncs sobrc:
• Control de Producciones ganaderas,

ovino y bovino y mcjora genética.
• Mcjora en la alimcntación.
• Mejora cn la calidad dc la carnc _v la

canaL Mejora en el manejo.
• Mejora en el control técnico-econú-

mico de las produccioncs ganadu-as.
• Por la Unidad de Monogástricos sc

est^í desarrollando un proyccto dcmos-
trativo de purines, para su gestión y
uso como fertilizantc, acomctido por
un amplio cyuipo mullidisciplin^n^. n
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